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En atención al informe secretaria que antecede, el Despacho NIEGA la 

petición de ampliación de la suspensión, en la medida que esta no 

proviene de todas las partes (ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. 

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos 2. Cuando las partes la pidan 

de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 

la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 

convenido otra cosa). 

 
De otro lado, y cumplido el término de suspensión (13 de diciembre de 

2020) se reanuda el proceso y corren términos de la demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.54 en 

el día de hoy 18 de diciembre de 2020. 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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